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La imagen que hoy ofrecen los escaños del Parlamento regio-
nal (24 mujeres y 23 hombres) dista mucho de la que ofrecía
en 1989, cuando sólo había 4 diputadas regionales frente a 43
diputados. Las mujeres también han ocupado la Presidencia de
la Cámara. Así ocurrió en el caso de María Blázquez Martínez,
que presidió las Cortes de Castilla-La Mancha de 1997 a 1999
(seis hombres también han ocupado este cargo desde la I Le-
gislatura).

La paridad llegaría a los ayuntamientos de la región en 2007, de
la mano de la Ley de Igualdad que obliga a los partidos políticos
a que en sus listas electorales el número de personas de cada
sexo no sea superior al 60% ni inferior al 40%. Desde su puesta
en marcha, cerca de un 20% de los ayuntamientos de la región
están liderados por mujeres (en 1987 sólo eran un 2%) y éstas
ocupan un 40% de las concejalías. 

Por otro lado, Castilla-La Mancha cuenta también con un go-
bierno paritario, una imagen muy distinta a la que ofrecía en
1988, con una única consejera.

Movimiento asociativo de
mujeres
Castilla-La Mancha cuenta con uno de los tejidos asociativos de
mujeres más importantes de España, con más de mil asociacio-
nes. Su crecimiento, en estas dos décadas, ha sido más que no-
table. Si en 1989 existían 91 asociaciones de este tipo, tan sólo unos
años después, en 1994, la cifra creció hasta 800 y actualmente con-
tamos con más de 1.000. Sin duda, en la crea-
ción y consolidación de este tejido asociativo
influyó la puesta en marcha de ayudas y re-
cursos específicos para el fomento y consoli-
dación del asociacionismo femenino por parte
del Gobierno regional. 

El abanico de actividades en el que se en-
marca la acción de estas asociaciones (lo-
cales, provinciales y regionales) demuestra la
heterogeneidad y diversidad del asociacio-
nismo femenino en nuestra región: empre-
sarias y emprendedoras; amas de casa y con-
sumidores; ayuda a mujeres víctimas de
malos tratos; agentes por la igualdad; viu-
das; separadas o divorciadas; mujeres rura-
les; o relacionadas con el ámbito socio-sani-
tario o socio-cultural, entre otras muchas.

Son, en definitiva, una muestra del gran in-
terés de las castellano-manchegas por parti-

cipar activamente de la vida social de sus pueblos y ciudades,
planteando sus propios problemas, proponiendo soluciones,
defendiendo sus derechos y haciendo oír su voz en la toma de
decisiones colectivas. 

En la evolución del tejido asociativo, ha jugado un papel pri-
mordial el Consejo Regional de la Mujer, organismo interlocutor
entre las asociaciones de mujeres y la Administración regional,
que se creó en 1990.

Por otra parte, cobran una especial importancia los Consejos Lo-
cales de la Mujer, para los cuales el Instituto de la Mujer destina
una línea de subvención. Estos órganos permiten la presencia
del movimiento asociativo en la toma de decisiones que afectan
a sus municipios.

Mujeres del medio rural
Castilla-La Mancha ha contado siempre con una de las tasas

más altas de España en población rural fe-
menina (16% frente a un 6% nacional, en
2007). Sin embargo las castellano-manche-
gas que hoy viven en zonas rurales gozan de
una mejor calidad de vida que hace 20 años. 

En ello ha contribuido el aumento y la mejora
de los servicios socio-sanitarios (centros de
salud y hospitales), de ayuda a las personas
dependientes (centros para mayores, guar-
derías, CAIs, etc), así como la mejora de los
transportes, la creación de instalaciones cul-
turales y deportivas, o la implantación de las
nuevas tecnologías. La mejora en su calidad
de vida ha facilitado que las mujeres rurales
decidan, cada vez más, permanecer en sus
lugares de origen evitando así la despobla-
ción.

A ello se suma, sin duda, la apuesta de las
propias mujeres rurales por el desarrollo eco-

Campaña del Instituto de la Mujer con motivo
del I Encuentro de Asociaciones de Mujeres Ru-
rales de Castilla-La Mancha (29 y 30 octubre
de 2002, Alcázar de San Juan. Ciudad Real). 
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